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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01778/INFOEM/IP/RR/2017, promovido po  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de 

Tejupilco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada 

con el número 00020/TEJUPILCO/IP/2017, en donde se requiere lo siguiente: 

"CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; EN EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, SE SOLICITA 

DOCUMENTO OFICIAL MEMBRETADO Y FIRMADO, QUE CONTENGA LA 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE 

PARQUIMETROS EN LAS PRINCIPALES CALLES DEL MUNICIPIO DE 
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TEJUPILCO, SU FUNDAMENTO LEGAL PARA SER APROBADO Y EL TOTAL 

DE INGRESOS OBTENIDOS EN LOS AÑOS 2016 Y 2017, ASÍ COMO EL USO 

DE LOS INGRESOS." (Sic) 

2. Se hace constar que  señaló como modalidad de 

entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 

3. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder a la solicitud de información. 

4. El día uno (01) de agosto de dos mil diecisiete,  

interpuso el recurso de revisión en contra de la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO, señalando como: 

a) Acto impugnado: 

"SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO ATENDIDA" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"NO HA SIDO ATENDIDA LA SOLICITUD." (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 

con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción IT de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete 

(07) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

7. El día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO, 

rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y 

conviniera mediante el archivo electrónico "RESPUESTA DEL RECURSO DE 

REVISION 01778INFOEMIPRR2017.pdf', en cuyo contenido se observa el oficio 

número TM-TE/OHJC/068/2017 signado por el Tesorero Municipal, la certificación 

del acta ordinaria de sesión de cabildo número 36, la integración de saldos por fecha 

al 31 de diciembre de 2016 por conceptos de estacionamiento en la vía pública y de 

servicio público así como de convenios de tránsito estatal con municipios, e 

integración de saldos por fecha al 30 de .junio de 2017 por los mismos conceptos, y 

una factura por la compra de doscientas piezas de mecanismos electromecánicos 

programados, mismo que se inserta en su parte medular a fin de que no exista 
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opacidad, toda vez que la factura contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse como confidenciales: 

AYl:JNTAMJENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MEX!CO 
2016 • 2018 

'' 20l7.i.ño<Ul C¿"J.~,arlo-dc:l-1, Coro-tiwi;fon,::. .t.k>:icana y }..f~qu;nS'e de 1917", •· 

DEPENDENClA: Tesoreria. 
Oficío Núm. TM-TEiOHJC/06812017. 
ASUNTO: El que se indica. 

Tejupi1co. t.i1éxico; a 03 de Agcsto de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En atención a la-solicitud realizada mediante>folíc D00271TEJUPll/1P/2017, en la que 
Solicita Documento Oñcial membretado y firmado, -que:c.on1e_nga la info:macíón-sobre el 

· proyecto .de lnstalacfón de· Pi:irqulmetros en !as principales calles del r,,JU'"licipio de 

Tejupilco. su fundamer:to Legal 'para ser aprobado y et totaf ·de ingresos obtenidos en fas 
a~os 2015 y 2,017. asi como el :.Jso.de-Jos ingresos 

En ese sentioo, Informo (o siguii:in:e: 

1. Óue-. el ~.1unlcipio de TejupHco cuenta con documento constante en Acta de 
Cabilóo. er, -el_ cua!"se .áw:tof',za la instalach~n_de parqufm~tros eri lois principales 
ca1Jes -dai Municipio. rnísma que se agrega en Copia Certificada. 

2_ Q~e los ingreso:S ob'ta.'lidos curan te el ejercicio 2016 y lo que va del ejerci,::::o 2017. 

se reflejan _en los documentos anexos. 

:.3. Y pcr Ultimo, de los ingresos obtenídos por este concepto, sen destinados a Gasto 
Corriente, ·para .1a compra de insurnos. bienes y servicios refacíonados con los 

p·:1.fQulmetros.(como se muestra en el documento anexo constante en fa,ctura) y 
que son esenciales para llevar a cabo de manera scr.:is~actoria las fLmciones de 
estos lllismos: y demás gastos. 

Siq otro particular por el momento. y en espera de cu.::irir con lo sol!-::itado, envi:5 un cordiaf 
saludo. 

C.=-~ ).•_,;- t:,IQ!,;a.tci:::·G"~m~. f'i'IWC~~ !.<u..·i,;.~:·- C,,r.,:i~::ior,il. ;-,n l'· c:•,;:;i-i!<.n(~ ~-t:,~~-
;?OT', EL·EJC!'iLC:0 Q,_:-:,: :"DOOS QL':...".E:'1.iO::,; 

?'Al."..ClO :'.'>lt°!"."TCTP,\L ?L\L\illDALGO ~,!,~, l'[Jl'l'll.CO, M'EX. 
T!:L!:fO;\OS-, (i2~1 ::¡,-:-. liO. $5' y 2.i7 • 10- Is 
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AYU:\'T_--\.'\lIFfiTO co_~,9"lTUC[0f'.j.l. OL n .n-l'lLCO. J:!,fEXlCO 
2lJ!.& - 2018 

A QUIEN COMESfOND~. 

P-P..~SENTE 

DE COhf:0~:MIDr\C. SOt-,; Lt-.S i ;.CULIA::2í .:·UE i'•iE CON;::::Rr '. .o...!ti 
X Df ]A LEY c-xs/\r..:rc.A /.\UN:Clí';ll =f, VGO?- t.\:: ?":;;::l.'eTn 

f"T¿f.CC. 

CCR'/"!FICAR 

GCF 5'\i Cl UOl<:J CF AC!,<,,S DE GABILD:- C:~f ?F~ÍODO C,!: GOBIERNO 
/,iillNJCJPAL 2((11? -?i'11? .'E fNCIJENiRA .;,ifN1Ai.~A " ACTA ORDINARIA º' SESIÓN 
DE CABlLDO. NÚMERO 36, "' fECH/1 ONCE DE NOVIEMBR'E DEL AÑO DOS 
Mil ola FN CUYO TEXTG Se l0C:AU7 A tL ~ICJU!2NiE AC;..:E~DO. 

fN LÓ QUE· RFSPr[:iJ-. AL p¡jJ..¡i{l r~o ~ Dl" ;_A O}":üLN C"L~ DIA. /~ PROPUtSI ;l. D[L 
P.~r'.I.IDfNlí: W1IJNIC'PAL: ·r¡ fL C:Ab::..:,"(¡ ,-'\?::i;¡.)?;Ó :=':)f UhANJ.\J1i8AO DE VCT::1:i I A 
C:Ot-APRA F. rN::::íAl.-".Clf)N oc X{: PA.?-r~¡;f,v,f:RC).5 1V,fSMO~ Q;JE SE JBiCA~.i..:,..J Et'>! !.AS 
ts··.'fl·J[O.A.S QU2: Si: R::QUÍF-RAN -C:Ok C.'>·~.>\C7ER PR!()P.il f.~:). 

CSiA CEi1!1F-tCAC!GN 
rcR:nN:)~'Trs. EN 
' D,tA \Jl!f:VE " 

.:;_,:;:· ,,,~:.!i1,f(') 
e-:,.;•,; 

"· DP 

5E FXP'D~ ?AKt... LQ usos y flNfS 
C.ti.JD,\!) r;r- iE.l'JPiLCO De HlD~.LGO, [$";.',DO DÉ 

ACOSTC DEL .;Ño oc.s. Mi Ol(CJSIEíE. 

~~&~§:::~ ~ 7 A ::'. : ~; '[ t 

EL *~R,.~4}110 DF.~ ~;{JNiAMlfr.no 

7)i~~?:~f ,,. 
e«.0FR;Y~SE-NUO ,C,L.ll.5CO;..GA SOLl:S: 

~Yi}i{Yt, ;j:1~.f<--,-: .. .! 

í\-'.!.->.CfO 7.-H.NIL")f.\L. t-1.·cL.:, rnr,,.r (jO ;.·"\, rr~l,;>l!_,·r;. V1\ 
:u.!:,~.,MJ;c ir~:, ·.v ... .,_..¿- ~ .'·~;.r .... ~ 

!.lCA'..[S 
'1.f.(X!CO. 
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8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 11, 13, 29, 36 

fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la 

procedencia del recurso de revisión, así mismo señala que el plazo del SUJETO 
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OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es 

de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido 

este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 

previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer 

el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa fleta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo 

que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en 

esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa fleta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal 

establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que 

dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, 

emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y 

publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos 
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mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo 

cuando exista negativa fleta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de 

revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su 

solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del 

sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley." 

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada 

día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 
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14. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso de revisión. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

16. En términos generales  se inconforma porque el 

SUJETO OBLIGADO no hace entrega de la información solicitada, de este modo, 

se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el 

artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo NO fue 

notificado a  toda vez que la hoja siete se aprecian datos 

personales susceptibles de considerarse como confidenciales. 
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18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, si la 

información enviada satisface la solicitud de acceso a la información pública, si es 

dable ordenar al Ayuntamiento de Tejupilco la entrega de la información previa 

elaboración de una versión pública. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

19. Cabe reiterar que  mediante la solicitud de 

información 00020/TEJUPILCO/IP/2017 requirió esencialmente lo siguiente: 

a) El documento oficial membretado y firmado, que contenga la información 

sobre el proyecto de instalación de parquímetros en las principales calles del 

municipio de Tejupilco, y el fundamento legal para ser aprobado, 

b) El documento donde conste el total de ingresos obtenidos en los años 2016 

y 2017; y 

e) El uso de los ingresos obtenidos en los años 2016 y 2017. 

20. Ante ello el SUJETO OBLIGADO omitió enviar respuesta, sin embargo 

mediante su informe justificado hizo entrega de algunos documentos que ha 

generado en el ejercicio de sus atribuciones, empero del análisis a los mismos se 
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aprecia que en la factura que consta en la última hoja contienen datos susceptibles 

de ser considerados como confidenciales, una vez señalado lo anterior, se hace 

constar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información 

solicitada, sino por el contrario, hace envío de ella sin una correcta elaboración de 

versión pública acompañada de su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia 

para clasificar la información como confidencial, en ese sentido, el estudio en 

específico de la fuente obligacional se obvia, debido a que a nada práctico llevaría 

el efectuarlo, pues el propio SUJETO OBLIGADO acepta su existencia y que obra 

en sus archivos. 

21. En esa tesitura para atender el punto identificado para mejor proveer con el 

inciso a) el SUJETO OBLIGADO entregó la certificación de la existencia del acta 

ordinaria de sesión de cabildo número 36 de fecha once de noviembre del año dos 

mil diez, en la que se aprobó por unanimidad de votos la compra e instalación de 

doscientos (200) parquímetros, no obstante dicho documento solo certifica que se 

llevó a cabo un acuerdo por parte de cabildo y que el mismo es derivado y consta 

en un acta, por lo que indudablemente en el mismo no se encuentra la información 

sobre el proyecto que incluya la planeación y programación de la instalación de 

parquímetros en las principales calles del municipio de Tejupilco tal como lo solicitó 

el particular, únicamente señala que se ubicarán en las principales avenidas que se 

requieran con carácter prioritario y tampoco se trata de un documento firmado por 

los integrantes de cabildo en donde conste el fundamento y motivación legal para 
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ser aprobado, como puede ser de manera enunciativa mas no limitativa el acta de 

cabildo antes señalada. 

22. Cabe destacar que al tratarse de un proyecto planeado en el periodo del 

Gobierno Municipal 2009-2012 y programado y aprobado en fecha once de 

noviembre de 2010 constante en un acta de una reunión pública, la misma 

constituye información pública de oficio que el SUJETO OBLIGADO debía tener 

disponible de forma permanente de conformidad con el artículo 12 fracciones VI, 

XIV Y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México abrogada que a la letra establecía: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 

para los particulares, la información siguiente: 

VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 

órgano colegiado de los Sujetos Obligados¡ 

XIV. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a 

través de los diversos medios escritos y electrónicos¡ 

XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los 

sujetos obligados¡ 
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23. Así mismo, es oportuno señalar que si bien es cierto que la documentación 

solicitada en éste asunto es información que parcialmente corresponde a la 

administración municipal pasada, también lo es que ello no exime de 

responsabilidad al SUJETO OBLIGADO o el mismo no tenga registros al respecto, 

lo cual encuentra sustento en la Ley de Documentos Administrativos e Históricos 

del Estado de México, toda vez que al realizarse la "entrega -recepción" de la 

presente administración, el servidor público encargado de recibir los documentos 

debió realizar un registro indicando el destino de cada uno de los documentos 

recibidos y en caso de extravío, pérdida, robo o destrucción de alguno de ellos, 

proceder de inmediato a la recuperación o reconstitución del mismo y de esa 

manera facilitar el acceso de la información a los usuarios que la soliciten, de 

conformidad con los siguientes artículos: 

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el 

acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, 

conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, el 

servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su 

recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su 

superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción. 
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24. Así mismo cabe aclarar la definición que se hace respecto a la entrega­

recepción de acuerdo a los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la 

Administración Pública Municipal del Estado de México, artículo 4 fracción IX, 

la entrega recepción es: 

IX. ENTREGA-RECEPCIÓN: Al acto legal-administrativo mediante el cual el 

servidor público saliente entrega al servidor público entrante el despacho, recursos y 

toda la documentación e información inherente a su cargo debidamente ordenada, 

completa y oportuna. 

25. Por otra parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece el 

procedimiento que se ha de llevar a cabo para realizar la entrega-recepción: 

Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel 

en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará 

posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que 

hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente 

declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del 

municipio de ... , que deberá funcionar durante los años de ... ". La inasistencia de los 

integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el 

entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás 

documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, 

con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus 

dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se 
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realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás 

documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La 

documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de 

Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la 

misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará 

al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que 

contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la 

administración y gobierno municipal. La inasistencia de alguno de los integrantes 

del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto 

de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable 

de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia 

de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal 

para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que 

recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad 

administrativa relacionada con el acto. El ayuntamiento saliente realizará las 

acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 

19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la 

Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, 

quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa 

disciplinaria. 

26. Además, los SUJETOS OBLIGADOS tienen el deber de preservar y 

controlar sus archivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de los 
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Lineamientos para la administración de Documentos en el Estado de México que 

dispone lo siguiente: 

Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar 

y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios 

de procedencia y de orden original, así como la normatividad juridica, administrativa 

y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, 

Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y 

facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden. 

27. Aunado a lo anterior cabe señalar que una vez que los documentos son 

enviados al archivo municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene la 

responsabilidad de resguardarlos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la 

Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, que a la 

letra dicen: 

Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos 

que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que 

emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que 

se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 
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c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo 

Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de 

documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en archivonomía, reproducción y 

conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 

administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 

sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para 

efecto de producir y publicar información de interés general. 

28. Por lo tanto al realizarse la "entrega -recepción" de la presente 

administración, el servidor público encargado de recibir los documentos en caso de 

extravío, pérdida, robo o destrucción de alguno de ellos debió proceder de 

inmediato a la recuperación o reconstitución del mismo y además al efectuarse la 

suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la 

administración mnnicipal debió asentar la falta de entrega de información por parte 

del servidor público de la administración pública municipal saliente y presentarla 

ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) para la 

aplicación de sanción disciplinaria procedente. Por lo que resulta procedente 

realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información tal y como loe 

stablece el artículo 162 de la ley de la materia: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
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de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

29. No obstante el servicio de Estacionamiento Público actualmente se encuentra 

vigente, tan es así que el Bando Municipal de Tejupilco 2017 lo contempla como 

un servicio público municipal, como se aprecia en el artículo 99 fracción X que a la 

letra se transcribe: 

Artículo 99.- Son Servicios Públicos Municipales, considerados en forma 

enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

XI.- Estacionamiento público, el cual se regirá bajo el reglamento del Servicio 

Público de Parquímetros en la vía pública del municipio de Tejupilco, Estado de 

México. 

30. Así mismo al el Bando Municipal de Tejupilco 2017 establece los derechos 

y obligaciones a que estarán sujetos los vecinos mayores de edad del municipio 

entre los cuales se encuentra el derecho de acceder a los servicios públicos 

municipales que se otorgan y la obligación de realizar un pago por derecho de 

estacionamiento en la vía pública y por la falta de este pago, tal como se observa: 
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Artículo 23.- Los vecinos mayores de edad del municipio, tienen los siguientes derechos 

y obligaciones, mismos que se establecen de manera enunciativa y no limitativa. 

I.- Derechos: 

G).- Utilizar con sujeción a los ordenamientos legales, los servicios públicos municipales 

e instalaciones destinadas a los mismos. 

JI.- Obligaciones: 

A).- Los habitantes están obligados a pagar impuestos y derechos bajo las tarifas 

establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como las 

que se determinen mediante Acuerdo de Cabildo por la utilización de los siguientes 

servicios municipales: 

13.- De los derechos de estacionamiento en la vía pública (parquímetros), de 

servicio público y las multas derivadas por la falta de este pago. 

31. Por consecuencia de forma indubitable el SUJETO OBLIGADO recauda 

ingresos por la prestación del servicio público municipal de Estacionamiento en la 

vía pública mediante parquímetros así como por las multas derivadas de ese pago, 

por lo que para satisfacer el punto identificado con el inciso b ), en donde se requiere 

el documento donde conste el total de ingresos obtenidos en los años 2016 y 2017, 

el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la integración de saldos por fecha al 31 de 

diciembre de 2016 por conceptos de estacionamiento en la vía pública y de servicio 

público así como de convenios de tránsito estatal con municipios, e integración de 

saldos por fecha al 30 de .junio de 2017 por los mismos conceptos, en donde se 

pueden apreciar los ingresos mensuales totales y el monto total de ingresos, 
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derivado de la sumatoria de cada uno de ellos, mismos que fueron firmados por el 

tesorero municipal y que a todas luces colma el requerimiento formulado por el 

particular, sin embargo dichos documentos integran el informe justificado que por 

contener datos personales no fue puesto a la vista del particular, sin embargo dichos 

documentos integran el informe justificado que por contener datos personales no 

fue puesto a la vista del particular empero se ponen a la vista en la presente 

resolución. 

32. También es importante destacar que los Ayuntamientos ejecutarán obras por 

administración directa siempre que posean la capacidad técnica así como los 

elementos necesarios y en ese contexto también tienen la facultad de instalar bienes 

muebles adheridos a bienes inmuebles, en éste caso el servicio de estacionamiento 

público será proporcionado mediante parquímetros y por el Ayuntamiento de 

Tejupilco mediante administración directa según el Plan de Desarrollo Municipal 

2016-20181, tal como se muestra: 

1 Consultable en la página electrónica http://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/pdfs/PDMZ2016-
2018ZDefinitivo_l.pdf 
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Calles, parques, jardfnes. áreas verdes y recreativas. 

Limpieza, recoleccfón, transpone y destino de residuos de los lugares públicos o de 

uso común. 

Seguridad pública y tránsilo. 

Ca1a:stro municipal. 

Embellecimiento 'i corise.rvación de los pobcados, centros urbanos o rurales y obras 

de Interés social. 

Estacionamienta pliblicc. 

33. De acuerdo a lo ya expresado el Ayuntamiento de Tejupilco por sí mismo 

llevará a cabo la compra e instalación de parquímetros para llevar a cabo el servicio 

público de estacionamiento, en ese sentido el Ayuntamiento de Tejupilco en su 

informe justificado señala esencialmente que "los ingresos obtenidos por concepto de 

parquímetros son destinados a Gasto Corriente para la compra de insumos, bienes y servicios 

relacionados con los parquímetros (como se muestra en el documento anexo constante en 

factura)" y a su vez hace entrega de una factura en donde se refleja un gasto por 

concepto de compra de 200 parquímetros, pero dicho documento no atiende en su 

totalidad el requerimiento identificado con el inciso c), toda vez que en la misma no 

consta si efectivamente los ingresos recibidos durante los años dos mil dieciséis y 

los meses transcurridos del año 2017 fueron destinados para dicha compra, es decir, 

si el propio SUJETO OBLIGADO refiere en su informe haber destinado ingresos al 

Gasto Corriente para la compra de insumos, bienes y servicios relacionados con los 
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parquímetros está aceptando expresamente que destinó parte de sus egresos a la 

compra de insumos tal como lo demuestra mediante su factura. 

34. También es importante señalar que la información correspondiente los 

ingresos recibidos por cualquier concepto y su destino, así como el contrato para la 

adquisición e instalación de parquímetros es pública de conformidad con el artículo 

92 fracciones XXXII y XL VII de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas que a continuación se señalan: 

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 

o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, 

así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 

recursos públicos; 

XL VII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de 

los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino 

de cada uno de ellos; 
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35. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

36. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía 

operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del 

derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dq¡endencias y entidades. Sin 

embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que 
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permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 

recurso revisión, al respecto. 

37. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 

38. Además, materialmente se trata de una manifestación expresa con 

independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

I. De 1á versión pública. 

39. También debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que 

se ordena entregar como son: los documentos donde consten las erogaciones 

realizadas, las pólizas o los contratos, pudieran contener datos susceptibles de ser 

clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de 

velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores 

públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión 

pública. 

Página 30 de 46 



~· 
~1nfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01778/INFOEM/IP /RR/2017 

 

Ayuntamiento de Tejupilco '"'""'!<> do !nm.poronclo, Aooo,o o lo ln(om,ocl6o P~blla, y 
P"""«1<mdoo,,-p,.....,.,.,a,1eot11do"'>M<I"°"'"""'''"'"' Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

40. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

41. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser 

clasificada como confidencial: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes 

a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil 

y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los 

registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea 

considerada por la presente ley como información pública. 

42. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de 

manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta 

condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación 

aduciendo analogía o mayoría de razón. 

43. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje2 para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

2 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados 
del tipo 'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, 
b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades 
decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a 
la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x 
que tenga las propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi 
perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto 
de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos 
como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones 
o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos 
sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. 
"¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de 
Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

44. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

A. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

45. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 

párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 

sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

46. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 
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expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

47. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " .3 

48. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

3 OVALLE FA VELA, José, "Garantías constitucionales del proceso", 2a. ed., México, Oxford University 
Press, 2002, 474 pp. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación JI motivación 

legal, deben entenderse. por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, JI por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales qye llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 4 

4 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el viernes 16 de junio de 2017. 
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49. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

50. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

51. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

52. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, porque no todos los datos contenidos en los documentos ordenados son 

datos personales5 del servidor público toda vez que no tienen ninguna injerencia en 

5 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 
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el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, como son Registro Federal de 

Contribuyentes (R.F.C.), número de cuenta, Cadenas Originales del Sellos Digitales 

y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que 

deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

53. En cuanto a las Cadenas Originales del Sellos Digitales, éstas forman parte 

del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que 

de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le 

permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la 

identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una 

persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o 

propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos 

señalados con antelación para mejor ilustración: 

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria 

para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, 

se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso. 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según 
lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 

fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 

las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos 

mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o 

goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones 

deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes: 

Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los 

sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 

que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales 

mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 

comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, 

el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada." 

(Énfasis añadido) 

54. Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los 

códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar 

diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que 

pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener datos personales. 
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55. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

56. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1226, 1357 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

57. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

6 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

58. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO, Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre 

que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

59. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
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transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

61. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

62. Por ello Antes de concluir el presente asunto, es necesario señalar también 

que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado proporcionó 

información que contiene datos personales que debieron ser protegidos y realizar 

una versión pública de estos, situación que no ocurrió. es así que se advierte que 

entre los archivos que fueron proporcionados en respuesta, se detectó que algunos 

de ellos podían satisfacer la solicitud del particular sin embargo no pudieron ser de 

su conocimiento porque el archivo incluía una factura que contiene datos personales 

susceptibles de ser considerados como confidenciales, por lo que es menester dar 

vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus 
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atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con 

fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este 

órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo 

haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la 

instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

 en el recurso de revisión 01778/INFOEM/IP/RR/2017. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tejupilco a realizar una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información y entregar en su caso en versión pública, 

vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente: 

a) El documento oficial que contenga la información sobre el proyecto de 

instalación de parquímetros en las principales calles del municipio de 

Tejupilco y el fundamento legal para ser aprobado. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este 

Instituto a fin de que de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo 

conducente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Página 45 de 46 



~· '] 1 ~ nfoem 
""''"utodeTran.,..rancla,""""""'"'nform<r<lónPúOlooy 

Prolocoió•0.°"10I Po,.o .. loodol -dol!ú..,yM"nlclplD& 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

01778/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tej upilco 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución del trece (13) de septiembre de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 01778/INFOEM/IP/RR/2017. 
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